
*ruoulcA 
DEr et

OL N DE ALC DIA N" -2018-M

Jr. Pablo Patrón No 257 - Telefax: (0431 422048
Jr. cuzmán Barrón No 7'19 - Telf.: (043) 428814

I

2 3 JUL.2018

VISTO, el Informe Administrativo N' 006-2018-MDI-RPNCSCvD/JVC: Remite Acta
de Audiencia Única de Separación Convencional, de los señores DANTE PEREZ
TAPARA Y JHENNIFER GIANCARLA ADRIANZEN SOLIS, Y;

CONSIDERANDO:

ue, mediante Informe Administ¡ativo N' 020-2018-MDI-RPNCSCyD/JVC, de

cha 13JUL.2018, el Responsable de Procesos No Contenciosos de Separación
onvenciona,l y Divorcio Ulterior, comunica que se ha cumplido con la

*Xerificación de los requisitos exigidos por la normativa que regula el
procedimiento No contencioso de la separación convencional y Divorcio
Ulterior, por 1o que solicita se emita la Resolución de Alcaldia que Declare la
Separación Convencional de los señores Dante Pérez Tapara y Jhennifer
Giánca¡la Adrianzen Solis, suspendiéndose 1os debe¡es relativos al lecho y

abitación y fenecida la sociedad legal de garranciales, quedando subsistente el

íncu1o matrimonia];

Que, de conformidad con 1o previsto en 1a ky que Regula el Procedimiento No

Contenciosos de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en 1as

Municipalidades y Notarias - Ley N" 29227, y su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N' oo9-2008-JUS, las Municipalidades están facultadas a
tramitar las solicitudes de Separación Convencional y Divorcio Ulterior;

Que, e1 Artículo 3" de la Ley N" 29227 - Ley que Regula e1 Procedimiento No

Contencioso de Separación Convenciona.l y Divorcio Ulterior en las
Municipalidades y Notarías, señala que son competentes para llevar a cabo el
procedimiento especial establecido en dicha Ley, los Alcaldes Distritales y
Provinciales, así como las Nota¡ías de la jurisdicción de1 último domicilio
cony'ugal o donde se celebró el Matrimonio;

Que, e1 Artícu1o 12' del Decreto Supremo N' 009-2008-JUS, seña-1a que la
Audiencia Única se rea)izatá en un ambiente privado y adecuado. Su desarrollo
deberá consta¡ en Acta suscrita por 1os intervinientes a que se ¡efiere el Artículo
9" del presente Reglamento. Esta Acta deberá contener la ratificación o no en 1a

voluntad de los cónyrrges de separarse. De no ratificarse en dicha voluntad o de
expresarse voluntad distinta, se dará por concluido el procedimiento, dejando
Constancia en el Acta. Si fue¡a el caso, se dejará constancia de la inasistencia
de uno o ambos cóny'uges a que se ¡efiere e1 quinto párrafo de1 Artículo 6' de la
Ley para efectos de la convocatoria a l1ueva audiencia prevista en el penúltimo
Pá¡rafo del mismo artículo. De haber nueva inasistencia de uno o de ambos
cónyuges, se declarará concluido el procedimiento. En el caso de 1os

procedimientos seguidos en las Nota¡ias, el Acta Notarial de 1a Audiencia a que
se reñere el Artícu1o 6' de 1a Ley será de carácter protocolar y se extenderá en el
Registro Notaria-1 de Asuntos No Contenciosos a que se refiere la Ley N" 26662,
Decla¡á¡dose la Separación Convencional., de ser e1 caso. En 1os procedimientos
seguidos en las Municipalidades, se expedirá, en el plazo no mayor de cinco (05)

días, la Resolución de Alcaldía Declarándose la Separación Convenciona-l. El
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plazo de quince (15) días previsto en el Articulo 10" de1 presente Reglamento será
áe aplicación en el caso de 1a Nueva Audiencia referida en el penú1timo párrafo
de1 Artículo 6' de 1a l,ey;

Que, en ese sentido, los Cón1'uges Dante Pérez Tapara y Jhennifer Gianca¡la
Adrianzen Solis, en Audiencia Única llevada a cabo el 13JUL2018, han
manifestado su voluntad de ratilicarse en la Solicitud de Separación
Convencional, para lo cual el Abog. Jesús Villanueva Cavero, Responsable del

Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior,
designado media¡rte Resolución de Alcaldía N" 0588-2012-MDI, de fecha

05 / OCT.2O12, previamente ha veriñcado que 1a solicitud presentada cumple con
todos los requisitos establecidos en la Ley y su Reglamento, conforme a la
documentación que se adjunta, habiendo procedido a consignar su visto bueno
en seña1 de conformidad;

.§l
:r1

§

C
ue, de este modo, media¡rte el Acta de Audiencia Unica de Separación
onvencional y Divorcio Ulterior de1 día 13 de Julio de 2017, obrante en autos a

foj as uno (01), se detalla el cumplimiento de los requisitos de 1ey, así como

"*pa"""r, 
1os acue¡dos sostenidos por 1os cónyuges conforme a los compromisos

asumidos por cada uno de ellos, por io que se dio cumplimi.ento con 1a Audiencia
de Ratificaiión o no de la voluntad de 1os cón)'uges de separarse, RATIFICÁNDOSE

las partes en su voluntad de separarse;

Que, de conformidad con 1o seña-1ado en e1 Artículo 6' de la Ley N" 29227 - Ley

que Regula e1 Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y
óivorciá Ulterior en 1as Municipalidades y Notarías, y en e1 Articulo 12' de1

Decreto Supremo N" 009-2008-JUS - Reglamento de 1a referida Ley;

Estando a 1o expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Artículos 20'

Inciso 6) y a3' de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, corl las visas de

Secretaría General, de Asesoría Jurídica, y 1a Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

Artículo 1".- DECLARAR LA §EPARACIÓN coNvENcIoNAL de 1os señores

DANTE PEREZ TAPARA Y JHENNIFER GIANCARLA ADRIANZEN SOLI§'

suspendiéndose los deberes relativos a1 lecho y habitación, y fenecida la

"o"i"d.d 
de gananciales, quedando subsistente el vínculo matrimonial'

Artículo 2o.- ENCARGAR a la Oñcina de Secrctaría General la notificación a las

{

partes, y 1a comunicación correspondiente al Resp
Contencioso de Separación Convencional y
conocimiento y demás fines

Registrese, Notifiquese, Cúmplase y ArchÍvese.
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onsable del Procedimiento No
Divorcio Ulterior, para su
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